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21 DE ENERO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 2 

No.- 4113

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL - -~f.~ Mujer 
DE BALANCÁN, TABASCO 2024-2027 = ,..Indígena 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN 

PROYECTO ISR-016 EVENTOS ESPECIALES (FOMENTO A LOS 
VALORES CULTURALES CARNAVAL VILLA EL TRIUNFO). 

MISIÓN 
Fomentar y disfrutar de los espacios recreativos del municipio con diversas 
actividades culturales que conlleven a la sana recreación de la población 
Balancanense, así como el disfrute y respeto al medio ambiente. 

VISIÓN 
Recrear eventos CARNESTOLENDOS para promover espacios para la sana recreación 
entre la población Balancanense durante el ar'\o 2026, siendo un gobierno 
responsable e incluyente. 

OBJETIVO 
Realizar eventos culturales en espacios recreativos para la sana convivencia 
fortaleciendo los buenos valores, asl como el cuidado y preservación del medio 
ambiente. 
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DE BALANCÁN, TABASCO 2024-2027 1;, -=-Indigena 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL - -~il~ Mujer 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROYECTO ISR-013 EVENTOS 
ESPECIALES (FOMENTO A LOS VALORES CULTURALES CARNAVAL 

BALANCÁN). 

De acuerdo con la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en el 
CAPITULO XI De la Dirección de Educación, Cultura y Recreación Articulo 85. 
Corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

l. Proponer al presidente municipal, las políticas y programas municipales 

en materia educativa, cultural y de recreación, así como ejecutar los 

programas aprobados en estas áreas: 

CONSIDERANDO: 

Lo propuesto en el Plan de Desarrollo Municipal: 

Eje temático: Educación, Cultura, Deporte y Recreación 

Objetivo: Difundir el patrimonio cultural y las tradiciones socio-culturales de 

Balancán en un marco de sana convivencia. 

Estrategias: 

Forta~ecer la formación musical de niños, ntñas y adolescentes mediante la 

creación de grupos de promoción cultural y artística. 

Lineas de Acción: 

Fomentar la integración, la colaboración y la convivencia familiar, mediante la 

participación de la comunidad balancanense en las festividades tradicionales del 

municipio. 
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i.ALáNClN -·-
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE BALANCÁN, TABASCO 2024 -2027 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN 

Como primer punto se emiten las reglas de operación del PROYECTO lSR-016 
EVENTOS ESPECIALES (FOMENTO A LOS VALORES CULTURALES 
CARNAVAL VILLA EL TRIUNFO). 

1.- Definición del Proyecto. 
Con la finalidad de rescatar y promover los valores culturales en el Municipio de 

Balancán se propone a la presidencia municipal retomar el evento de Carnaval que 
es una tradición que se resiste a morir. Para ello se plantean actividades individuales 
y grupales para competir, además de los bailes tradicionales que para estas fechas 
se disfrutan en los espacios públicos; los premios de los concursos están normadas 
por convocatorias y un Comité de Carnaval que estará para atender cualquier 
situación eventual que se presente en el desarrollo del programa. El Principal 
objetivo de esta actividad es fomentar la sana convivencia. 

2.- Objetivo. 
Rescate a los valores culturales y festejos tradicionales 
3.- Objetivo Específicos. 

a) Ser transparentes mediante los procesos de compra, que establece la 
Dirección de Administración. 

b) Establecer los procedimientos para la entrega de los premios en efectivo. 
e) Definir la participación de las diferentes instancias involucradas en el 

proceso. 

4.- Definición. 
Para efecto de las presentes reglas de operación, se entenderá por: 

a) Beneficiarios: Toda persona que tenga el gusto por la cultura carnestolenda 
y se escriban de acuerdo a las bases. 

b) Área de compras: Al comité de compras del Municipio de Balancán 
e) Dirección de Educación, Cultura y Recreación: El área responsable de la 

ejecución del proyecto. 
d) Apoyo: En efectivo según las convocatorias y sus bases. 
e) Proyecto: " PROYECTO ISR-016 EVENTOS ESPECIALES (FOMENTO A LOS 

VALORES CULTURALES CARNAVAL VILLA EL TRIUNFO)." 

~.~8 Muj e r 

.c. Indígena 

o 
+ 
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iaALANClN - ·-
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE BALANCÁN, TABASCO 2024 -2027 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN 

4 .- LJNEAMIENTOS GENERALES 
4.1.· COBERTURA. 
CELEBRACIÓN DENTRO DEL TERRITORIO DE LA VILLA EL TRIUNFO DEL MUNICIPIO DE 
BALANCAN Y REGIÓN RIOS (BALANCAN, JONUTA, TENOSIQUE, E. ZAPATA) 
4.2 POBLACIÓN OBJETIVO 
Todos los participantes que se inscriban a los diversos concursos de Carnaval2026" 
y que se registren para su participación. 
4.3.- INVERSIÓN 
Proyecto presentado con la cantidad de $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 001100 M.N.), 
con la posibilidad de ser modificado (o debido a situaciones imprevistas como 
cambios climáticos) en base a las necesidades del Proyecto; considerando 
premiación y otros gastos adicionales que se consideren. 

4.4.- CARACTERISTICAS DEL PROYECTO 
Se entregarán los recursos en efectivo en público, como premiación de acuerdo 
con los lugares obtenidos. 
5. LINEAMIENTOS ESPECÍFICOS 
5.1 DE LA OPERACIÓN 
La unidad Generadora del Gasto será la Única responsable de Ejecutar las 
actividades Programas de acuerdo con sus Reglas de Operación. 
5.1 .1. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
5.1.1.1 PROGRAMACION 
a) La DECUR, será la responsable de solicitar a la Dirección del Programación que 
asigne el presupuesto y la solvencia económica, con número de proyecto y partidas 
específicas, en las que será cargada presupuestar para la eJecución del Proyecto; 
de acuerdo con el presupuesto de egresos aprobado para el ejercicio 2026. 
b) Ya con el presupuesto autorizado a nivel de partidas. la DECUR será la 
responsable de llevar el control de los gastos y en su caso de la entrega de 
premiación hasta su totalidad. 
e) La DECUR, es la responsable de elaborar las presentes reglas de operación y 
una vez que el Proyecto fue aprobado en el presupuesto de egresos para el ejercicio 
fiscal 2026. 
5.1.1.2 ADQUISICIÓN 
a) Se realizará el proceso de compras, en los términos que sef'talan las Leyes y 
Reglamentos aplicables en el municipio de Balancán. 
b) Comprobación de las premiaciones en efectivo, solicitados a Finanzas Municipal. 
tal y como lo marca el apartado 5.1 .1.4 
5.1.1 .3 ENTREGA DE PREMIOS EN EFECTIVO 
La DECUR, es la responsable de llevar el control de la entrega y la comprobación de 
los premios en efectivo, mediante el siguiente proceso: 
1.- Se emite programa, convocatorias y bases de los concursos que se ofertarán 
mediante la Página oficial del ayuntamiento, para que se inscriban y tener listas de 
las participantes firmadas por cada concursante. , Convocatorias villa el triunfo y 
Ficha de Inscripción, ANEXO 1. 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE BALANCÁN, TABASCO 2024 -2027 

~~ DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN 
2. La DECUR, mediante un jurado calificador emitirá un resultado. Criterios de 
Evaluación. Anexo 2. 

3.- Seguidamente el ganador deberá firmar un recibo de 3 firmas (según formato-
OTC-F003), anexar copia del INE y evidencia fotográfica que recibe la cantidad 
señalada en la convocatoria. Para efectos de comprobación. Recibo de tres firmas 
ANEXO 3 

5.1.1 .4 COMPROBACION DE LA PREMIACIÓN: 
Para efecto de comprobar el apoyo la DECUR, será la responsable de integrar la 
siguiente documentación: 
1.- Copia simple de la identificación oficiaiiNE del representante del grupo ganador, 
en caso de ser menor de edad copia de la CURP y copia de INE del padre/madre o 
tutor. 
2.- Listas de los competidores y firmada por cada uno, anexando la copia del INE 
del responsable, que deberá llevar un apartado de firma. Formato de lista de 
participantes ANEXO 4. 

3.- Al término del Proyecto la unidad generadora del gasto debe conservar una copia 
de la documentación que .acredite la comprobación del recurso. 
5.2. RESTRICCIONES 
El mal uso que cualquier persona fisíca o moral, pública o privada realice con los 
recursos del presente proyecto, se hará del conocimiento de la autoridad 
competente para que determine la sanción administrativa, penal y/o civil que resulte 
aplicable, por tanto, queda estrictamente prohibido: 
a) Utilizar el proyecto, su nombre, bienes o cualquier otro referente a él , con fines 
politico partidista, electorales-o de promoción de persona o institución alguna; 
b) Desviar o distraer la entrega de los bienes del proyecto a destinatarios distintos 
a los señalados en el rubro de cobertura; 
5.3. QUEJAS Y DENUNCIAS 
Las inconformidades, quejas o denuncias respecto de la operación misma, entrega 
de apoyos, ejecución o algún otro aspecto relacionado con este programa, podrán 
ser presentadas por los beneficiarios o por la población en general a través de una 
denuncia ante la Contralorfa Municipal, vía telefónica en el número (934)3441630 o 
al correo electrónico: contraloría.ba/ancan@gmail.com 
5.4. DISPOSICIONES FINALES. 
Las situaciones no reguladas en estas reglas de operación serán, sometidas a 
consideración y resueltas por la dependencia que opera el proyecto, dejando 
constancia de ello. 
El programa y sus reglas de operación podrán modificarse, suspenderse o 
cancelarse, sin necesidad de previo aviso. 

~W Mujer 
-=-Indígena 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL ~f3 Mujer a DE BALANCÁN, TABASCO 2024 -2027 ~ .,.Indígena 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN 

CONCURSO: 

CARNAVAL VILLA EL TRIUNFO 2026" 

FICHA DE INSCRIPCIÓN. ANEXO 1 

NOMBRE ARTISTICO: 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 

*DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIO: 

L ) CURP L ) INE U MAYORES DE EDAD. 

NOTA: 

*EN CASO DE INSCRIPCIÓN DE UN MENOR DE EDAD AL CONCURSO, 
ANEXAR CURP E INE DEL PADRE O TUTOR. 

(*)DOCUMENTO OBLIGATORIO PARA PARTICIPAR. 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL - - ~3 Mujer 
DE BALANCÁN, TABASCO 2024-2027 t;.. ) ndígena 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN 
CARNAVAL EL TRIUNFO 2026 

Tradición, identidad y alegria del pueblo que nos unen 
CONVOCATORIA OFICIAL DE CONCURSO DE COMPARSA CATEGORIA 

LIBRE 

La Delegación Municipal de la Villa El Triunfo convoca a todos los grupos 
interesados a participar en el: 

"~ GRAN CONCURSO DE COMPARSAS CATEGORIA LIBRE- CARNAVAL EL 
TRIUNFO 2026, el cual se desarrollará bajo las siguientes bases: 

BASES GENERALES 
11 Podrán participar todas las comparsas que aspiren al titulo de 
Comparsa Categoría Libre Carnaval El Triunfo 2026. 

Fecha del concurso: 
- Sábado 21 de febrero 
Q) Evento programado a partir de las 7:00 p.m. 

Lugar: 
.: Cancha techada del Parque Central de la Villa El Triunfo 
Al término del evento, el jurado calificador designará a las comparsas ganadoras. 

• INSCRIPCIONES: 
Abiertas a partir de la publicación de esta convocatoria 

• Cierre: Viernes 20 de febrero a las 12:00 hrs. 
Lugar de inscripción: 

111 Delegación Municipal de la Villa El Triunfo 
0 En Horario de atención : 8:00 a.m. a 1:00 p.m. 

~ . ~ . REQUISITOS 
Minimo 16 integrantes por comparsa 
Edad mlnima: 1 O anos 
Presentar CURP del menor, e INE del tutor 

• Entregar lista completa de integrantes, firmada por el representante 
Tiempo de música (entrada y salida): de 10 a 15 minutos 

• Copia deiiNE del representante de la comparsa 
Informes y aclaraciones: 

L 934 348 3151 
934122 5466 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL ~ Mujer •
-

DE BALANCÁN, TABASCO 2024-2027 ~ =Indígena 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN 

• ASPECTOS A CALIFICAR 

Coreografla 

Vestuario 

Ambientación 

Originalidad 

r1 Variedad de pasos 

PREMIACIÓN 

• Primer lugar: $20,000.00 

~ Segundo lugar: $13,000.00 

• Tercer lugar: $8,000.00 

TRANSITORIOS 
El jurado calificador estará integrado por personas conocedoras del tema. 

Al finalizar el evento, se dará a conocer el fallo del jurado y se realizará la 
entrega de premios. 

m AYUNTAMIENTO DE BALANCAN 2024-2027 
Transformación y Progreso 

111 DELEGACIÓN MUNICIPAL DE LA VILLA EL TRIUNFO 2024-2027 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL ~~a Mujer a
-

DE BALANCÁN, TABASCO 2024 -2027 't. )ndigena 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN 

CARNAVAL EL TRIUNFO 2026 
Tradición, identidad y alegria del pueblo 

CONVOCATORIA OFICIAL 

1r REY Y REINA DEL CARNAVAL 
Categoría Libre- Nivel Local 

La Delegación Municipal de la Villa El Triunfo invita cordialmente a todas y todos 
los jóvenes que deseen participar en el: 
"' GRAN CONCURSO DE REY Y REINA DEL CARNAVAL EL TRIUNFO 2026. 
el cual se desarrollará conforme a las siguientes bases: 

BASES GENERALES 
S Podrán participar todas las personas aspirantes al título de 
Rey y Reina del Carnaval El Triunfo 2026. 

Fecha del concurso: 
Sábado 07 de febrero de 2026 

([) Hora: A partir de las 19:00 horas 
Lugar: Cacha techada del Parque Central 

Al término del evento se designará oficialmente al Rey y la Reina del Carnaval El 
Triunfo 2026. 
/ INSCRIPCIONES 

Las inscripciones estarán abiertas a partir de la publicación de la presente 
convocatoria y se cerrarán el viernes 06 de febrero de 2026. 

Lugar: Oficinas de la Delegación Municipal 

0 Horario: De 08:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes 

REQUISITOS 
A) El vestuario deberá ser exclusivamente carnavalesco 
B) La edad mínima para participar es de 10 años en adelante. 

Presentar CURP del menor y INE del tutor. 
C) Durante su presentación, deberán realizar un baile alusivo al carnaval, 

pudiendo incluir bailarines en escenario 11 
D) Deberán emitir un mensaje alusivo al Carnaval ~ 
E) Para informes y aclaraciones, comunicarse a los teléfonos: 

934 348 3151 
934 122 5466 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL ~~8 Mujer & DE BALANCÁN, TABASCO 2024 -2027 ~ )ndígena 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
• Simpatla 
• Gracia 
• Vestuario 
• Originalidad 

• PREMIACIÓN 
Rey del Carnaval: $5,000.00 
Reina del Carnaval: $5,000.00 

TRANSITORIOS 
El jurado calificador estará integrado por personas conocedoras del tema, y su 
decisión será inapelable. 

111 AYUNTAMIENTO DE BALANCAN 2024-2027 
Transformación y Progreso 

• Delegación Municipal de la Villa El Triunfo 
Periodo 2024 - 2027 

CARNAVAL EL TRIUNFO 2026 
Tradición, identidad y alegria del pueblo. 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL - ~f~ Mujer 
DE BALANCÁN, TABASCO 2024 -2027 = ) ndígena 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN 
GRAN CONCURSO DE TRAJE DE FANTASIA 

CATEGORIA LIBRE- CARNAVAL EL TRIUNFO 2026, 
el cual se desarrollará conforme a las siguientes bases: 

BASES GENERALES 

L1 Podrán participar todas las personas que aspiren al titulo de 
Traje de Fantasla Ganador- Carnaval El Triunfo 2026. 

Fecha del concurso: 
Sábado 14 de febrero de 2026 

0 A partir de las 7:00p.m. 

Lugar: 
.:. Cancha techada del Parque Central de la Villa El Triunfo 

Al término del evento, el jurado calificador designará al Traje de Fantasla 
Ganador. 

INSCRIPCIONES 
Abiertas a partir de la publicación de la presente convocatoria 

' Cierre: Viernes 13 de febrero de 2026 a las 12:00 horas 

Lugar de inscripción: 
111 Delegación Municipal de la Villa El Triunfo 
0 Horario de atención: de 8:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes 
• Podrán inscribirse participantes de escuelas, particulares o independientes. 

J. REQUISITOS 
• El traje deberá ser exclusivamente carnavalesco 

Edad mlnima para participar: 12 años 
Presentar CURP del menor y del tutor, e INE en caso de participantes mayores 

de edad 
• Si el participante es mayor de edad, presentar copia de la INE 

• Entregar descripción del traje de fantasla 
Informes y aclaraciones: 
934 348 3151 

D 934 122 5466 

6 
+ 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL ~f3 Mujer a DE BALANCÁN, TABASCO 2024 -2027 't. ...,.Indígena 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN 

• ASPECTOS A CALIFICAR 
Creatividad 
Originalidad 

~ Desenvolvimiento en el escenario 
Algarabia del participante 

PREMIACIÓN 
' Primer lugar: $8,000.00 
z Segundo lugar: $5,000.00 

TRANSITORIOS 

El jurado calificador estará integrado por personas conocedoras del tema. 
Los puntos no previstos en la presente convocatoria serán resueltos por los 

responsables del evento de la Delegación Municipal de la Villa El Triunfo. 
Al finalizar el concurso, se llevará a cabo la premiación correspondiente a los 

ganadores. 
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ANEX0 2 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE BALANCÁN, TABASCO 2024-2027 ,., 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN = 

CARNAVAL VILLA EL TRIIUNFO 2026 
CRITERIOS DE EVALUACION 

"CONCURSO DE COMPARSAS CATEGORIA LIBRE: 

PUNTAJE: 1 A 5 PTS. 

COREOGRAF AMBIENTACIÓ ORIGINAL! DA NOMBRE DE LA COMPARSA lA VESTUARIO N D 

Nombre y firma del juez 

~3Mujer 
=-Indígena 

VARIEDA 
DDE 

PASOS 
TOTAL 

¿ 

6 
-t 
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¡1NO. 
PROG. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL ~3 Mujer ti DE BALANCÁN, TABASCO 2024 -2027 ~ .,_,ndígena 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN 

ANEX02 

CARNAVAL VILLA EL TRIUNFO 2026 
CRITERIOS DE EVALUACION 

" CONCURSO DE REY Y REYNA DEL CARNAVAL" 
PUNTAJE: 1 A 5 PTS. 

NOMBRE DEL PARTICIPANTE SIMPA TIA GRACIA VESTUARIO 

NOMBRE Y FIRMA DEL JUEZ 

ORIGINALIDAD TOTAL 

+ 
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iiALANCAÑ ____ ,,__ 

NO. 
PROG. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE BALANCÁN, TABASCO 2024 -2027 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN 

ANEX02 
CARNAVAL VILLA EL TRIUNFO 2026 

CRITERIOS DE EVALUACION 
"CONCURSO DE TRAJE DE FANTASIA" 

PUNTAJE: 1 A 5 PTS. 

NOMBRE DELA 
CREATIVIDAD DESENVOLVIMIENTO ALGARABIA 

DEL 

~t'.2 Mujer 
.., Indígena 

TOTAL PARTICIPANTE ORIGINALIDAD EN ESCENARIO PRATICIPANTE 

. 

Nombre y firma del juez 
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DE BALANCÁN, TABASCO 2024 -2027 "' )ndígena 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL - - ~3Mujer 

~~~ DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN 
RECIBO DE TRES FIRMAS ANEXO 3 

2 

3 
4 
5 
6 
7 

8 DATC·F003 

Ayuntamiento Constitucional 
de Balancán, Tabasco 2021 -2024. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

9 RE C 1 B 1 (MOS) : OEL A YUN TAMIEN TO CONSTITUCIONAL OE B ALANCAN. 
10 
11 T A B. LA CANTIOAC. __________________ _ 

12 
13 
14 P OR C ON.CEPTO DIE'· 

15 

16 
171 1- -----~ 

18 

20 B AL ANCAN. T A B A SCO A:---------------
21 ! ..---... -..... --, 
22 IU ,., t~ :.:/" 
23 
24 ,.... QlltAI'f\\ ,_,,'M 
25 -"'!lll",._,.,.._ •. ott •. 

26 

27 

28 

29 
30 
31 ~~~-

R E C 1 B 1 (M OS): 

R.F.e . 

DOMICILIO---------------

COLONIA 

CIUDA D 

32 
33 

PRESIDENTE I'IUNICIPAl El SIUOICO DE HACIENDA 

34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 

t.fTRA. BEATRIZ CASTA.HÓtf FELIX 
C.P. EOGAR OIArl CASTRO 

El DIRECTOR DE FltlA.HZAS t-1UtUCIPA.l 

ANEXO 4 
LISTA DE PARTICIPANTE EN EL CONCURSO:. ______ ____ _ 
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~ 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE BALANCÁN, TABASCO 2024 -2027 't_. 

DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y RECREACIÓN "' 

NO.C NOMBRE FIRMA 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

Nombre y firma del Representante 

APROBADO EN LA SALA DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE 
BALANCÁN, TABASCO, A LOS TREINTA Y UN OlAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL DOS MIL VEINTICINCO. 

AElOM • 
Of.LA UJer 
Indígena 

6 
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